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PRESENTACIÓN 
 
Esta guía ha sido diseñada para apoyar el proceso de evaluación para la 
acreditación institucional, proporcionando orientaciones y estableciendo los 
términos de referencia para su desarrollo. Corresponde a una segunda versión, 
corregida de acuerdo a la experiencia acumulada en el primer ciclo del 
proyecto piloto de acreditación institucional. 
 
 
I. ANTECEDENTES Y ORIENTACIONES DEL PROCESO 
 
 

A. La CNAP y los procesos experimentales de acreditación 
 
 

La Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado, en adelante CNAP, fue 
creada en marzo de 1999, en el marco del desarrollo de las actividades del 
componente de aseguramiento de la calidad del proyecto Mecesup del Banco 
Mundial. 
 
La CNAP está conformada por las siguientes personas: Iván Lavados 
(Presidente), Jorge Allende (Vicepresidente), Eugenio Cantuarias, Joaquín 
Cordua, Bernardo Domínguez, Bernardo Donoso,  Mario Letelier, Fernando 
Lolas, Mario Maturana, Iván Navarro, Ricardo Reich, María Teresa Ruiz, Moisés 
Silva y Paulina Veloso. La CNAP cuenta con una secretaría técnica, responsable 
de la coordinación y desarrollo de sus actividades. La secretaría es dirigida por 
María José Lemaitre. 
 
La CNAP ha tenido por funciones el desarrollo de procesos experimentales de 
evaluación y acreditación de carreras técnicas y profesionales pertenecientes a 
las instituciones de educación superior autónomas del país. Asimismo, como 
parte de sus objetivos, la CNAP elaboró una propuesta sobre sistema nacional 
de aseguramiento de la calidad, que sentó las bases para la presentación del 
proyecto de ley sobre aseguramiento de la calidad que el Ministerio de 



 
 
 

Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado.      4 
 
 
 
 
 
 

Educación  tramita actualmente en el Congreso Nacional. 
 
Los procesos experimentales de evaluación y acreditación de carreras de 
pregrado, implementados y desarrollados por más de 3 años, han permitido 
acumular una experiencia relevante en cuanto a la definición de criterios de 
evaluación, el diseño y conducción de procesos de evaluación y acreditación y, 
en general, el establecimiento de una cultura de la evaluación y mejoramiento 
de la calidad. El avance en este tipo de procesos ha sido importante, 
contabilizando a la fecha 319 carreras en proceso de acreditación, las que 
representan más del 25% de la matrícula de pregrado del sistema nacional. 
Existen, a la fecha, 108 pronunciamientos de acreditación de carreras, y 
durante el año 2004 se estima completar cerca de 100 pronunciamientos más 
de acreditación de carreras.  
 
Los procesos de acreditación de carreras cubren prácticamente todas las áreas 
disciplinarias y profesionales existentes, lo cual ha sido posible gracias al 
trabajo de más de 200 especialistas designados por las instituciones de 
educación superior, los colegios profesionales, gremios, asociaciones y 
representantes del medio profesional, que han colaborado en la definición de 
criterios y procedimientos y en la evaluación externa, indispensables para el 
desarrollo de procesos de acreditación 
  
A fines de 2002, el Ministerio de Educación solicitó a la CNAP iniciar el 
desarrollo de procesos experimentales de acreditación de instituciones de 
educación superior, para lo cual la CNAP elaboró un proyecto piloto al que 
invitó a las instituciones del país a participar. A la fecha, 56 instituciones se 
han incorporado a la acreditación institucional, las que representan más del 
78% de la matrícula de todo el sistema. 

 
 
B.  La acreditación institucional 

 
 
Consistente con el proyecto de ley sobre el sistema nacional de aseguramiento 
de la calidad en discusión en el Congreso Nacional, el proyecto piloto de 
acreditación institucional tiene por principal orientación la evaluación de los 
mecanismos de autorregulación de la calidad de las instituciones. Se trata de 
una orientación particular, puesto que enfatiza que la calidad es esencialmente 
responsabilidad de las propias instituciones y no de un organismo externo a 
ellas, sin perjuicio de que la garantía pública de calidad sea provista 
externamente mediante procesos sistemáticos de evaluación.  
 
El proceso experimental de acreditación institucional definido por la CNAP parte 
del supuesto de que las instituciones de educación superior que quieren 
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acreditarse cuentan con políticas y mecanismos eficaces de autorregulación, 
esto es, que tienen propósitos explícitos, que verdaderamente aspiran a lograr;  
que estos propósitos satisfacen los requerimientos básicos propios de una 
institución de educación superior, los que se sintetizan en el documento de 
Estándares de Calidad (Anexo 1); que organizan sus actividades de manera de 
avanzar eficaz y eficientemente hacia el logro de sus propósitos y que verifican 
periódicamente su grado de avance sobre el particular; por último, que ajustan 
sus acciones de acuerdo a los resultados de esa verificación. Por consiguiente, 
el principal objetivo del proceso es la evaluación, promoción y garantía pública 
de los procesos de autorregulación de las instituciones de educación superior 
en áreas determinadas, para lo cual se trata de evaluar la existencia formal y 
la aplicación sistemática de las políticas y mecanismos que apuntan al 
cumplimiento de los fines de una institución, garantizando así su calidad. 
 
Como se ha dicho, el proceso experimental de acreditación institucional 
definido por la CNAP, tiene como objetivo principal la evaluación, promoción y 
garantía pública de los procesos de autorregulación de las instituciones de 
educación superior. Se trata, por tanto,  de evaluar la existencia formal y la 
aplicación sistemática de las políticas y mecanismos que apuntan al 
cumplimiento de los propósitos y fines de una institución en determinadas 
áreas, garantizando así su calidad. 
 
 

C. ¿Evaluación de procesos o evaluación de resultados? 
 
 
Un tema que surge frecuentemente con relación a la acreditación institucional 
es el del peso relativo asignado a la evaluación de procesos y la evaluación de 
resultados.  El foco principal de la evaluación está puesto en procesos, por 
cuanto interesa particularmente conocer y analizar los mecanismos mediante 
los cuales la institución se organiza para avanzar en forma sostenida hacia el 
logro de sus propósitos y objetivos.  Sin embargo, no tiene sentido limitar la 
evaluación a los procesos, sin preocuparse de los resultados obtenidos.  Por 
ello se insiste en la necesidad de evaluar no sólo la existencia y aplicación de 
los mecanismos de aseguramiento de la calidad, sino también su eficacia, la 
que se expresa en resultados consistentes con los propósitos declarados.   
 
En lo que se refiere a procesos, la evaluación se centra en la identificación de 
los mecanismos, su grado de existencia formal, su relación con los propósitos a 
que apuntan, la capacidad de la institución para aplicar dichos mecanismos de 
manera consistente y sistemática en los distintos niveles de la institución, la 
forma en que su aplicación contribuye a revisar los propósitos y desarrollar 
planes de mejoramiento, y el grado en que permiten desarrollar un proceso de 
aprendizaje institucional. 
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Sin embargo, el análisis de dichos mecanismos no estaría completo sin una 
evaluación de los resultados obtenidos a través de su aplicación.  Por ello, es 
esencial conocer los resultados, para lo cual se requiere establecer indicadores 
cuantitativos y cualitativos acerca del desempeño actual de la institución, su 
evolución en el tiempo y a través de las distintas áreas de operación de la 
institución y su comparación con los propósitos institucionales definidos. 
 
De la conjunción de ambas evaluaciones, de procesos y de resultados, es 
posible concluir si la institución efectivamente cuenta con mecanismos eficaces 
para autorregular su acción y asegurar la calidad de los servicios que presta a 
sus estudiantes y a la sociedad.    
 
 

D. Áreas de evaluación 
 
 
El proyecto piloto considera como áreas mínimas de evaluación, la gestión 
institucional y la docencia de pregrado ofrecida por las instituciones. Se ha 
optado por priorizar dichas áreas puesto que son esenciales para toda 
institución de educación superior y, son las más relevantes desde el punto de 
vista del medio externo, particularmente para los estudiantes y sus familias: 
¿cómo se organiza una institución para cumplir a cabalidad con sus metas y 
propósitos, y de qué forma  administra su docencia de pregrado y asegura la 
calidad de la misma? 
 
Además de las áreas prioritarias ya mencionadas, y con el fin de dar cuenta de 
la diversidad del sistema de educación superior, las instituciones podrán 
convenir con la Comisión la incorporación de otras áreas adicionales1.  Se 
recomienda reservar la inclusión de áreas adicionales sólo a aquellos casos en 
que éstas se encuentren directa y estrechamente vinculadas a la identidad de 
la institución.  
 
El proceso de acreditación institucional contempla que cada institución 
desarrolle un detenido análisis de las  políticas y mecanismos de 
aseguramiento de la calidad vinculados a las áreas contempladas en el 
proceso, examinando rigurosamente su existencia y aplicación sistemática, así 
como los resultados observados, de acuerdo a los propósitos que haya definido 

 
1 Se han propuesto áreas tales como docencia de posgrado, investigación o vinculación con el 
medio, sin perjuicio de que una institución pueda proponer otra área que dé mejor cuenta de la 
forma en que se expresa y desarrolla su misión institucional.  En esta Guía se establecen 
términos de referencia para las áreas indicadas, pero si se decide trabajar otra área, será 
necesario definir los correspondientes términos de referencia.   
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en sus principales líneas de acción.  Este proceso de evaluación interna tiene 
orientaciones particulares y requisitos mínimos que se indican más adelante. 
 
Para la evaluación es preciso contemplar un conjunto de elementos.   
 
• Estándares de calidad.  En  primer lugar, se ha definido un conjunto de 

criterios o estándares de calidad, internacionalmente aceptados (ver Anexo 
1), que establecen lo que se espera de toda institución de educación 
superior.  Estos proporcionan el marco básico en el cual debe entenderse la 
misión institucional y los aspectos mínimos que deben cautelarse desde el 
punto de vista de la calidad.   
El ajuste de una institución a estos criterios o estándares de calidad es un 
supuesto básico, y constituye un prerrequisito para la acreditación 
institucional.  Por esta razón, el proceso no contempla la evaluación de 
dichos criterios, sino que los considera, prácticamente, una condición de 
elegibilidad.  Por consiguiente, si una institución considera que no cumple 
adecuadamente con alguno de ellos, debería postergar su participación en 
procesos de acreditación institucional hasta haber logrado la consolidación 
necesaria. 
 

• Evaluación interna.  El proceso se inicia con una evaluación interna, 
referida al análisis de las políticas y mecanismos institucionales destinados 
a asegurar la calidad de la gestión institucional y la docencia de pregrado, 
así como de cualquier área adicional que la institución haya decidido 
incorporar.  Igualmente debe contemplar el análisis de los resultados de la 
aplicación de dichas políticas y mecanismos.  
Esta guía establece el marco metodológico para el desarrollo del proceso de 
evaluación interna. 

 
• Evaluación externa.  Sobre la base del informe que sintetiza los 

resultados de la evaluación interna, un equipo de evaluadores externos 
visitan la institución y efectúan una auditoría académica2, destinada a 
determinar si la institución cuenta con políticas y mecanismos de 
autorregulación apropiados, y si el funcionamiento de éstos permite 
asegurar su calidad en las áreas definidas.  La Guía para la Evaluación 
Externa del Proyecto Piloto de Acreditación Institucional establece las 
normas y procedimientos que rigen dicha etapa de la evaluación. 

 
• Decisión de acreditación.  El proceso termina con un pronunciamiento 

por parte de la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado, que se 

 
2 Se utiliza el concepto de auditoría académica, como un proceso de evaluación externa que 
revisa cuidadosamente cada uno de los mecanismos de autorregulación asociados a áreas 
particulares, y que examina su consistencia, desarrollo y resultados.  
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refiere al juicio de dicho organismo respecto de la existencia formal y la 
aplicación eficaz de las políticas y mecanismos institucionales de 
aseguramiento de la calidad de sus principales funciones.  

 
 

E. Inscripción en el proceso de acreditación institucional y eventual 
retiro del mismo 

 
 
La participación en el proceso de acreditación institucional es voluntaria.  Para 
incorporarse al proceso, las instituciones que así lo decidan deben solicitar su 
inscripción, declarando que conocen los lineamientos generales del proceso, así 
como las normas y procedimientos que se aplicarán durante el mismo, 
conforme se encuentran descritos en esta Guía.  
 
Igualmente, se comprometen a asignar los recursos necesarios para el 
desarrollo de los procesos de evaluación interna y a cumplir con los requisitos 
establecidos por la CNAP. 
 
Al momento de elegir un área adicional, las instituciones deberán presentar la 
información necesaria para demostrar que cumplen con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia respectivos.  En Anexo 2 se adjunta 
el formulario de inscripción de áreas adicionales, el que detalla la información 
correspondiente descrita en la presente Guía.   
 
La Comisión, por su parte, se compromete a respetar las normas y 
procedimientos aprobados para la acreditación institucional, a mantener la 
confidencialidad de los procesos e informaciones a que acceda durante la 
evaluación y a organizar la evaluación externa, asignando los evaluadores en 
la forma y en el plazo establecidos en el presente manual. 
 
De acuerdo con la condición de voluntariedad del proceso de acreditación 
institucional, toda institución podrá retirarse del proceso o eliminar las áreas 
electivas que haya incorporado en cualquier momento, antes de la visita de 
evaluación externa.    
 
 



 
II. ÁREAS MÍNIMAS DE EVALUACIÓN  
 
 
Como se señaló, el proyecto considera la evaluación de dos áreas mínimas, 
comunes a todas las instituciones: la gestión institucional y la docencia de 
pregrado. Los términos de referencia para la evaluación de dichas áreas son: 
 
 

A. Gestión institucional 
 
 
Por gestión institucional se entiende el conjunto de políticas y mecanismos 
destinados a organizar las acciones y recursos – materiales, humanos y 
financieros – de  la institución, en función de sus propósitos y fines 
declarados.  Considera la organización y estructura institucional, el sistema 
de gobierno y la administración de recursos humanos, materiales y 
financieros. 
 
Desde esta perspectiva, la gestión institucional contempla al menos los 
siguientes aspectos, todos los cuales deben estar analizarse desde la 
perspectiva de las principales funciones o líneas de acción de la institución:  
 
• La estructura y organización institucional, tomando en consideración la 

normativa y distribución de las funciones al interior de la institución, así 
como el control de las mismas.  

• El sistema de gobierno, considerando las diversas instancias de toma de 
decisiones, a nivel central y en las distintas unidades de la institución.  

• Las normas y procedimientos asociados a la selección, contratación, 
evaluación y perfeccionamiento del personal directivo, académico y 
administrativo de la institución. 

• La planificación, ejecución y control de recursos materiales y financieros 
de la institución, en función de los propósitos y fines institucionales. 
Incluye los mecanismos necesarios para asegurar la estabilidad y 
viabilidad institucional. 

• Los mecanismos de diagnóstico, planificación, seguimiento y ajuste de las 
prioridades de desarrollo definidas por la institución. 

• La disponibilidad de información necesaria para responder a los 
requerimientos de la gestión (capacidad de análisis institucional).  
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B. Docencia de pregrado 
 
 
 
En el ámbito de la docencia de pregrado, se tomará en consideración el 
conjunto de políticas y mecanismos institucionales destinados a asegurar la 
calidad de la formación de pregrado, con especial énfasis en los aspectos 
relacionados con el diseño y aprobación de los programas ofrecidos; con su 
implementación y seguimiento; y con un análisis de sus resultados y los 
mecanismos para revisar y modificar el currículo, la organización de los 
programas, los métodos pedagógicos, los recursos humanos y materiales 
asignados a los programas o cualquier otro aspecto que afecte la calidad de 
la formación entregada.   
 
Así, la evaluación deberá contemplar los propósitos definidos y los 
mecanismos que se aplican para asegurar la calidad en los siguientes 
aspectos:   
 

• Diseño y provisión de carreras y programas (decisiones acerca de la 
oferta de carreras y su pertinencia, apertura de sedes, definición y 
revisión de perfiles de egreso, diseño curricular, asignación de 
recursos, seguimiento de los resultados) 

• Proceso de enseñanza (sistemas de selección y admisión, métodos 
pedagógicos, procedimientos de evaluación del aprendizaje, uso de 
tecnologías) 

• dotación académica/docente (estrategias de reclutamiento, evaluación, 
seguimiento, perfeccionamiento, renovación) 

• estudiantes: progresión, servicios, seguimiento de egresados. 
• utilización de los procesos o resultados de la investigación para 

mejorar la calidad de la docencia impartida 
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III. ÁREAS ADICIONALES DE EVALUACIÓN  
 
 
El proyecto piloto contempla la posibilidad de que las instituciones incorporen a 
la acreditación áreas adicionales, convenidas con la Comisión. La selección de 
una o más áreas adicionales debe ajustarse a las características de la 
institución y a los términos de referencia que se indican a continuación o a los 
que se establezcan en caso de la identificación de nuevas áreas.  
 
 

A. Docencia de posgrado 
 
 
 
Las instituciones que opten por esta área deben contemplar todas las 
actividades de posgrado que realizan.  En caso de que sólo cumplan las 
condiciones establecidas para programas de doctorado o de maestría, la 
CNAP  determinará si la institución es susceptible de ser evaluada en el área. 
 
Programas de doctorado 
 
Las instituciones que opten por esta área deberán otorgar grados 
académicos de doctor en programas sistemáticos organizados de acuerdo a 
las normas de la Comisión Nacional de Acreditación de Posgrado3.  Estos 
programas deben estar vigentes, tener al menos una generación de 
graduados, y referirse a las principales líneas de desarrollo disciplinario de la 
institución.  
 
La evaluación contempla: 
 

• Criterios para la evaluación interna y externa de la oferta institucional 
de posgrados (que contemplen al menos la relevancia y pertinencia de 
los programas en el marco de los objetivos institucionales, el proceso 
de formación y el impacto de los programas en el medio disciplinario, 
científico y tecnológico, y en la innovación),   

• Criterios para asegurar la dotación académica necesaria para 
desarrollar la docencia de doctorado, incluyendo las actividades de 
investigación asociadas a ella y la guía de tesis (estrategias de 
reclutamiento, evaluación, seguimiento, perfeccionamiento, 

                                                 
3 Los requisitos generales de la CONAP están publicados en http://www.conicyt.cl/becas/form-
bases/doct-acredit.html, y consideran  sus objetivos, características, duración, actividades de 
graduación, requisitos del cuerpo académico y de los recursos de apoyo a los programas. 

http://www.conicyt.cl/becas/form-bases/doct-acredit.html
http://www.conicyt.cl/becas/form-bases/doct-acredit.html
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renovación)  
• Criterios de asignación de recursos destinados al apoyo de 

infraestructura, instalaciones y recursos para los posgrados, y 
• Vinculaciones de los programas con áreas de investigación y 

desarrollo 
 

Programas de maestría/magister 
 
Los programas de maestría deben ser conducentes al grado académico de 
magíster, de acuerdo a las normas de la Comisión Nacional de Acreditación 
de Posgrado4. Las instituciones que opten por esta área deberán otorgar 
grados de magíster4 en programas que tengan al menos una generación de 
graduados y estén referidos a sus principales líneas de desarrollo 
disciplinario o profesional.   
 
La evaluación contempla: 
 

• Criterios para la evaluación interna y externa de la oferta institucional 
de programas de maestría (que contemplen al menos la relevancia y 
pertinencia de los programas en el marco de los objetivos 
institucionales, el proceso de formación y el impacto de los programas 
en el medio científico, tecnológico disciplinario o profesional y en la 
innovación),   

• Criterios para asegurar la dotación académica necesaria para 
desarrollar la docencia de posgrado, incluyendo las actividades de 
graduación (estrategias de reclutamiento, evaluación, seguimiento, 
perfeccionamiento, renovación) 

• Criterios de asignación de recursos destinados al apoyo de 
infraestructura, instalaciones y recursos. 

• Vinculaciones de los programas con áreas de investigación y 
desarrollo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                     
4 Los requisitos generales de la CONAP están publicados en http://www.conicyt.cl/becas/form-
bases/doct-acredit.html, y consideran  sus objetivos, características, duración, actividades de 
graduación, requisitos del cuerpo académico y de los recursos de apoyo a los programas. 

http://www.conicyt.cl/becas/form-bases/doct-acredit.html
http://www.conicyt.cl/becas/form-bases/doct-acredit.html
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B. Investigación 
 
 
 
Por investigación se entienden las actividades sistemáticas de búsqueda de 
nuevo conocimiento, que impactan sustantivamente en la disciplina, tema o 
área a la que pertenecen.  Sus resultados se expresan en publicaciones o en 
patentes.  
 
Para optar por esta área, la institución debe desarrollar actividades 
sistemáticas de investigación de alto nivel en cuanto a la rigurosidad de los 
proyectos y a su contribución al desarrollo disciplinario o científico, en 
diversas áreas de su quehacer, expresadas en un conjunto significativo de 
proyectos de investigación integrados al sistema nacional de ciencia y 
tecnología. 
 
En ese contexto, la evaluación para la acreditación se refiere a  las políticas y 
mecanismos institucionales destinados a asegurar la calidad de la 
investigación, considerando al menos los siguientes aspectos: 

• Política institucional de desarrollo de la investigación y su aplicación de 
acuerdo a criterios de calidad aceptados por la comunidad científica, 
tecnológica y disciplinaria. 

• Disponibilidad de recursos para el desarrollo de actividades de 
investigación sistemáticas (internos y externos). 

• Participación en fondos abiertos y competitivos, a nivel nacional e 
internacional. 

• Resultados de los proyectos de investigación: publicación en revistas 
periódicas (tradicionales o virtuales, de corriente principal, con comité 
editorial), libros (monografías, ensayos u otros), patentes. 

• Vinculación de la investigación con la docencia de pre y posgrado 
• Impacto de la investigación a nivel nacional e internacional (aporte al 

conocimiento científico, tecnológico y disciplinario). 
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C. Vinculación con el medio 
 
 
La vinculación con el medio, en el marco del proceso piloto de acreditación 
institucional, se refiere al conjunto de nexos establecidos con el medio 
disciplinario, artístico, tecnológico, productivo o profesional, con el fin de 
mejorar el desempeño de las funciones institucionales, de  facilitar el 
desarrollo académico y profesional de los miembros de la institución y su 
actualización o perfeccionamiento, o de cumplir con los objetivos 
institucionales.   
 
Para optar por este tema, las instituciones deben contar con mecanismos 
sistemáticos de vinculación con el medio, que se refieran a una parte 
sustantiva del quehacer de la institución y que tengan un impacto 
significativo en su área de influencia. 
 
En ese contexto, la evaluación para la acreditación se refiere a  las políticas y 
mecanismos institucionales destinados a asegurar la calidad de esta 
actividad, considerando al menos los siguientes aspectos: 
 

• Diseño y aplicación de una política institucional de vinculación con el 
medio, que incluya al menos la identificación del medio externo 
relevante y la utilización de los resultados de la vinculación para el 
mejoramiento de la actividad institucional. 

• Instancias y mecanismos formales y sistemáticos de vinculación con el 
medio externo 

• Asignación de recursos suficientes para asegurar el desarrollo de 
actividades de vinculación con el medio 

• Vinculación de estas actividades con las funciones de docencia de pre o 
posgrado, o con las actividades de investigación cuando corresponda.  

• Impacto de la vinculación con el medio en la institución y en el medio 
externo 
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IV. PROCESO DE EVALUACIÓN INTERNA Y SUS ETAPAS 
 
 
La evaluación interna consiste en un proceso analítico, destinado a identificar 
las prioridades, fortalezas y debilidades de la institución relativas a los 
mecanismos institucionales destinados a velar por el cumplimiento de los 
propósitos y fines institucionales.  
 
Este proceso debe planificarse cuidadosamente, con el fin de asegurar que 
exista un buen conocimiento de sus objetivos y actividades dentro de la 
institución y velar por el cumplimiento eficiente de las tareas contempladas en 
él.   
 
Requiere el compromiso activo de las máximas autoridades de la institución, 
así como la designación de un(a) coordinador(a) con experiencia institucional y 
académica para la conducción del proceso.  La evaluación debe ser realizada 
por un equipo vinculado a las instancias de gestión institucional, con amplio 
conocimiento de la historia y funcionamiento de la institución e integrado por 
los  responsables del análisis de cada una de las áreas objeto de la evaluación. 
El coordinador de este equipo se encargará de las comunicaciones con la 
Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado. 
 
A partir del análisis de los propósitos definidos por la institución con relación a 
sus principales funciones o líneas de acción, deberán analizarse las políticas y 
mecanismos destinados a asegurar el avance sostenido hacia su logro, 
incluyendo los resultados obtenidos y los ajustes efectuados. Supone la 
consulta a diversas fuentes, tanto internas como externas.  
 
Aún cuando el proceso de evaluación interna tiene muchas de las 
características de un proceso de autoevaluación institucional, no se ha querido 
utilizar dicho nombre considerando que no necesariamente tiene las 
características de participación amplia y de autonomía respecto de los 
directivos de la institución que son propias de estos procesos. Se trata más 
bien de un proceso de evaluación conducido desde las principales instancias de 
toma de decisión, consultando, eso sí, a las demás instancias de la institución. 
Sin perjuicio de lo anterior, es necesario que los diversos estamentos de la 
institución se encuentren al tanto del proceso y conozcan sus resultados, con el 
fin de permitir un adecuado diálogo con el comité de pares que visitará a la 
institución y se reunirá con los distintos actores de la organización. 
 
La evaluación debe conducir a la elaboración de un informe institucional, cuyos 
contenidos se elaboran a partir de las siguientes tres actividades de 
evaluación: 
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A. Análisis de documentación e información institucional. 
  

El proceso de evaluación se inicia con un análisis de las normas y regulaciones 
establecidas por la institución destinadas a verificar el cumplimiento de sus 
propósitos y objetivos, y de este modo, asegurar la calidad del quehacer 
institucional.   Documentos tales como los antecedentes constitutivos de la 
institución, las normativas, diagnósticos estratégicos, planes de desarrollo, 
memorias, actas de consejos, informes de gestión y otros, son útiles para 
levantar información relevante. 
 
Esta primera etapa tiene por objeto la elaboración de un diagnóstico acerca de 
las políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad formalmente 
establecidos al interior de la institución. Sobre esa base de información es 
posible realizar un análisis preliminar de fortalezas y debilidades relativas a la 
existencia formal y el funcionamiento de los mecanismos de autorregulación 
definidos institucionalmente.  
 
En segundo lugar, es preciso recoger y analizar información básica acerca de la 
marcha de la institución.  Ésta permitirá establecer el grado de logro de los 
propósitos declarados y contribuirá al análisis de la eficacia en la aplicación de 
los mecanismos institucionales identificados en la primera parte de este 
ejercicio. En el Anexo 3 se indica la información básica que deberá ser 
informada por la institución. 
 
A continuación se describen los temas que deberán cubrirse en las áreas 
mínimas de evaluación.   
 
 
Gestión institucional. 
 
La evaluación de la gestión institucional debe cubrir temas como los 
siguientes: 
 
1. Definición de los propósitos, metas y objetivos de la institución, y el grado 

en que éstas se encuentran claramente definidas, están planteadas de 
manera de establecer prioridades y énfasis institucionales, y constituyen 
una plataforma desde la cual se desarrollan y aplican los mecanismos 
tendientes a asegurar la calidad de los servicios prestados. 

2. La estructura de la institución, considerando tanto las instancias 
administrativas como su correlato académico.  Es particularmente 
importante dar cuenta de la distribución y definición de funciones en las 
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diversas instancias, así como los mecanismos de control del funcionamiento 
de dicha estructura.  Forman parte de este tema las instancias 
(unipersonales y colegiadas) de toma de decisiones, así como los 
mecanismos de evaluación de la eficacia y eficiencia del funcionamiento de 
dichas instancias. 

3. El recurso más importante en una institución de educación superior es su 
personal, tanto directivo como administrativo y académico.  La organización 
de los recursos humanos en la institución, los mecanismos de selección, 
contratación, perfeccionamiento y desarrollo, evaluación y seguimiento, 
todo ello en función de los propósitos institucionales, son componentes 
esenciales en todo proceso de aseguramiento de la calidad.   Por tanto, es 
necesario analizar las políticas institucionales relativas a la organización de 
la dotación de personal, así como los mecanismos que se utilizan para 
asegurar su alineamiento con los propósitos y objetivos establecidos. 

4. Si bien son fundamentales, los recursos humanos no son los únicos que 
debe movilizar una institución de educación superior. En consecuencia, 
deberá evaluarse las políticas de identificación, desarrollo, análisis de la 
calidad, actualización y uso eficaz de los recursos físicos y materiales 
(incluyendo la infraestructura necesaria, los equipos e instalaciones, los 
recursos didácticos), así como los mecanismos para su renovación.  

5. Las políticas relacionadas con la obtención de los recursos financieros 
necesarios, así como su ordenamiento en un presupuesto alineado con las 
exigencias que se desprenden de los propósitos y prioridades 
institucionales, es un componente que no puede ignorarse en este proceso, 
y la institución deberá proporcionar la información pertinente acompañada 
de indicadores que muestren los resultados alcanzados, así como las 
proyecciones que aseguran la viabilidad del desarrollo actual y futuro de la 
institución, en los términos planteados por su propio plan de desarrollo. 

6. La planificación del desarrollo de una institución requiere necesariamente 
de una capacidad de diagnóstico acerca de las condiciones del medio 
externo y de las características del medio interno.   Deberá darse cuenta de 
la forma en que se efectúa ese diagnóstico y de sus implicaciones para 
efectuar ajustes y correcciones cuando es necesario, de modo de efectuar 
una revisión permanente acerca de los propósitos establecidos, los 
resultados obtenidos y los ajustes que esta comparación pueda exigir. 

7. Finalmente, es fundamental dar cuenta del grado en que la institución 
cuenta con una base sólida de información válida y confiable sobre los 
distintos procesos institucionales, que permiten tomar decisiones fundadas 
y avanzar hacia el logro de los propósitos definidos. 

8. Un elemento transversal, que debe considerarse en toda la evaluación (y 
que se aborda con más detalle en la sección siguiente sobre la evaluación 
interna) es el grado en que estos temas se abordan en las distintas 
instancias de la institución, y la consistencia con que operan los diversos 
niveles de toma de decisión.  



 
 
 
Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado.      18 
 
 
 
 
 
 

                                                

Docencia de pregrado 
 
Los temas que deberán abordarse en el área de docencia de pregrado incluyen 
los siguientes: 
 
1. Relación entre la definición de los propósitos y objetivos institucionales y la 

organización de la docencia de pregrado:  áreas del conocimiento cubiertas 
y las que se espera incorporar en el futuro, tipo de programas, población 
objetivo, cobertura geográfica, ajuste entre las declaraciones de propósitos 
y la oferta de la institución.   

2. Mecanismos utilizados para la definición de perfiles de egreso, el diseño y 
actualización curricular, la asignación de recursos docentes, didácticos, 
físicos, didácticos y financieros a los programas ofrecidos, contemplando 
asimismo la forma en que se evalúa la consistencia entre los propósitos 
definidos, las decisiones adoptadas y los resultados obtenidos. 

3. Mecanismos para definir, evaluar y corregir si es necesario, el proceso de 
enseñanza, contemplando los sistemas de selección y/o admisión, los 
métodos pedagógicos y su relación con los requisitos de formación de los 
respectivos programas y las características de los estudiantes admitidos a 
ellos, los procedimientos de evaluación del aprendizaje y el uso eficaz de 
elementos tecnológicos en la enseñanza. 

4. Los mecanismos para identificar las necesidades de recursos humanos, así 
como las estrategias seguidas para reclutar, evaluar y perfeccionar al 
cuerpo docente y técnico y administrativo asignado a los programas5. 

5. Los mecanismos utilizados para evaluar el servicio prestado a los 
estudiantes, considerando tanto las características de su progresión dentro 
del programa como la consideración de sus opiniones para el mejoramiento 
de los servicios prestados. 

6. La existencia y utilización de información para mejorar la calidad de la 
docencia impartida.  En este tema deben contemplarse dos fuentes 
principales de información: 

• Los procesos o resultados de actividades de investigación o desarrollo 
que se lleven a cabo en la propia institución o fuera de ella. 

• La retroalimentación proveniente de egresados, empleadores y otros 
actores del medio externo. 

7. Tal como se indicó en el área de gestión institucional, y se describe a 
continuación, es necesario considerar la consistencia en la aplicación de 
estos mecanismos en diversas carreras de la institución. 

 
 

 
5 Si bien este tema se cubre desde una perspectiva institucional en el área de gestión, es 
importante incorporar aquí aquellos aspectos que especifican una política general para la 
docencia de pregrado, en caso de que corresponda.   
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Áreas adicionales 
 
La evaluación de las áreas electivas se ordena de manera similar a la de las 
áreas mínimas comunes. 
 
Investigación 
 
1. La institución debe presentar, como antecedente inicial (debidamente 

actualizado, si corresponde) la misma información entregada al momento 
de optar por el área, esto es, los datos correspondientes a los siguientes 
aspectos: 
• Número de proyectos de investigación en curso, integrados al sistema 

nacional de ciencia y tecnología (con financiamiento y/o respaldo de 
fondos concursables nacionales o extranjeros) 

• Áreas del conocimiento en las que se desarrolla una actividad 
significativa de investigación (no se considera en estas actividades las 
memorias o tesis para la obtención de títulos profesionales o grados de 
licenciado). 

• Recursos asignados directamente a la actividad de investigación, 
distinguiendo aquellos provenientes de fuentes externas (nacionales e 
internacionales) o de la propia institución. 

• Publicaciones de resultados de investigación en revistas de corriente 
principal, con comité editorial o en libros;  patentes obtenidas 

2. Relación entre la definición de la misión institucional y la organización de la 
actividad de investigación: selección de proyectos, áreas prioritarias, 
vinculación con actividades de posgrado, ajuste entre las declaraciones de 
propósitos y la actividad de investigación que realiza la institución. 

3. Mecanismos utilizados para asegurar la dotación de los recursos humanos, 
físicos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo apropiado de 
actividades de investigación.  Se incluye en esta sección las políticas y 
mecanismos utilizados para promover y apoyar la formación de posgrado 
de académicos calificados para la función de investigación, el fomento y 
control de la productividad, así como el impacto de las actividades de 
investigación en la evaluación del cuerpo académico. 

4. Mecanismos para asegurar la calidad de la investigación que se desarrolla 
en la institución, considerando procedimientos de evaluación, seguimiento y 
control de dichas actividades. 

5. Los mecanismos institucionales para evaluar, promover y apoyar la 
vinculación entre las actividades de investigación y la docencia de pre y 
posgrado. 

6. Los mecanismos utilizados para evaluar el impacto de la investigación 
realizada por la institución en función de los propósitos declarados y los 



 
 
 
Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado.      20 
 
 
 
 
 
 

resultados esperados, considerando al menos el aporte efectuado al 
conocimiento científico y al desarrollo tecnológico o disciplinario.  Asimismo, 
deberá informarse acerca de los mecanismos existentes para hacer los 
ajustes necesarios cuando los resultados no cumplen con las expectativas 
establecidas. 

7. La existencia y utilización de información para mejorar la calidad de la 
investigación que se lleva a cabo en la institución.   

 
 
Posgrado 
 
Como se indicó en los términos de referencia más arriba, en el caso de 
posgrado deberán evaluarse todas las actividades de posgrado que desarrolla 
la institución. 
 
1. La institución debe presentar, como antecedente inicial (debidamente 

actualizado, si corresponde) la misma información entregada al momento 
de optar por el área, esto es, antecedentes que demuestren que la 
institución otorga grados académicos de maestría y/o de doctorado en 
programas sistemáticos, organizados de acuerdo a las normas de la 
Comisión Nacional de Acreditación de Posgrado;  que estos programas se 
encuentran vigentes y tienen al menos una generación de graduados; que 
se refieren a las principales líneas de desarrollo disciplinario de la 
institución.  La información sobre los programas ofrecidos debe referirse a 
todas las sedes, modalidades y jornadas en que éstos se imparten.   

2. Relación entre la definición de la misión institucional y la organización de la 
docencia de posgrado: grados otorgados, áreas del conocimiento 
contempladas en la oferta de posgrado, y las que se espera cubrir en el 
futuro; vinculaciones con otras actividades institucionales, principalmente la 
de investigación y desarrollo, así como la docencia de pregrado cuando 
corresponde; relación entre las declaraciones de propósitos y la oferta de 
programas de posgrado.  

3. Mecanismos para asegurar la calidad de la formación de posgrado, 
contemplando principalmente los criterios para la definición de los 
contenidos y métodos de trabajo; la selección de estudiantes; el proceso de 
formación, considerando tanto los elementos de docencia directa como las 
actividades de aprendizaje autónomo de los estudiantes.  

4. Los mecanismos utilizados para identificar las necesidades de personal 
académico en función de la docencia impartida, considerando las 
actividades de investigación asociadas a la formación de posgrado y la guía 
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de tesis, así como las estrategias seguidas para reclutar, evaluar y 
perfeccionar al cuerpo académico asignado a los programas6. 

5. Los mecanismos para asegurar la dotación oportuna y actualizada de 
recursos físicos, materiales y financieros necesarios para una provisión 
actualizada y sustentable de programas de posgrado, incluyendo las 
instalaciones necesarias para desarrollar actividades de investigación 
cuando corresponde.   

6. Los mecanismos utilizados para evaluar la eficacia y la eficiencia de los 
servicios prestados a los estudiantes, incluyendo la oferta de becas u otras 
ayudas estudiantiles, en función de la progresión de los estudiantes dentro 
del programa y los resultados de graduación (tasas de retención, tasas de 
graduación, tiempo real de graduación).  

7. La existencia y utilización de información para mejorar la calidad de la 
docencia de posgrado, considerando datos cuantitativos y la opinión de 
estudiantes y graduados, así como de otros actores internos y externos. 

 
 
Vinculación con el medio externo 
 
En esta área, el medio externo se entiende desde distintos puntos de vista:  
puede referirse al medio disciplinario, artístico, tecnológico, productivo o 
profesional, y corresponde a la institución especificar la forma en que 
desarrolla esta actividad, así como los propósitos que busca cumplir por esta 
vía.  
 
Los temas que deben abordarse para la evaluación del área de vinculación con 
el medio son los siguientes: 
 
1. En primer lugar, debe identificarse con claridad el contenido que la 

institución asigna al tema de vinculación con el medio:  cuál es el medio 
externo relevante para la institución, cuáles son los propósitos que orientan 
su acción al respecto y cuáles son los resultados que espera lograr de dicha 
vinculación.   

2. Luego, es necesario justificar la elección del área en función de los 
propósitos institucionales, demostrando que la institución cumple con los 
requisitos establecidos en los términos de referencia. 

3. Políticas y mecanismos formales para desarrollar una actividad sistemática 
de vinculación con el medio, en los términos descritos en la sección 
señalada en el punto 1 más arriba. 

 
6 Si bien este tema se cubre desde una perspectiva institucional en el área de gestión, es 
importante incorporar aquí aquellos aspectos que especifican una política general para la 
docencia de posgrado, en caso de que corresponda.   
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4. Mecanismos para asegurar la dotación de recursos (humanos, físicos, 
materiales, financieros) necesarios para desarrollar las actividades 
contempladas en esta área.   

5. Descripción y análisis de los mecanismos existentes para utilizar los 
resultados de la vinculación con el medio externo para el mejoramiento de 
las actividades institucionales, así como para el logro de los propósitos 
establecidos para esta área.   

6. Análisis de los antecedentes existentes que demuestren el impacto de las 
actividades de vinculación con el medio, tanto en la institución como en el 
medio externo.  

 

B.   Consulta a informantes claves. 
 
La implementación de los mecanismos de aseguramiento de la calidad se hace 
en distintas instancias, áreas y niveles de la institución. Por ello, es 
indispensable que el proceso de evaluación interna desarrolle un proceso de 
consulta y levantamiento de información por área de evaluación, en los niveles 
pertinentes. Para la consulta, las instituciones deberán seguir los siguientes 
pasos: 
 
1. Para cada una de las áreas contempladas en la evaluación (gestión 

institucional, docencia de pregrado, y una o más adicionales, cuando 
corresponda), la institución deberá identificar y definir las unidades 
relacionadas7 y los informantes claves en los distintos niveles de su 
estructura (nivel central y reparticiones correspondientes a la organización) 
y sus estamentos. El equipo de coordinación debe ser muy riguroso en la 
identificación de unidades e informantes claves, ya que de esto depende en 
gran medida el grado de cobertura y profundidad en el análisis de la 
información pertinente.  Las unidades deben referirse a instancias como las 
siguientes (sin perjuicio de la necesidad de ajustar su denominación a las 
características de la estructura institucional):  

 
7 Por unidad en este contexto se entiende cada una de las reparticiones o subdivisiones 
institucionales en las que radican procesos de toma de decisión o de implementación de 
decisiones relativas a los temas evaluados.  Estas pueden ser una Vicerrectoría, una Facultad, 
una Escuela, un Departamento, una Carrera, una Sede (o bien sus consejos o comisiones 
asesoras), etc. Así, a modo de ejemplo, las políticas y mecanismos de captación, evaluación y 
perfeccionamiento académico, definidas a nivel central, deben ser analizadas en su 
implementación e impacto en un conjunto representativo de facultades o departamentos, según 
se encuentre definida la dependencia de los académicos en una determinada institución.  
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Instancias Gestión institucional Docencia de pregrado 

Autoridades 
nivel central 

Junta Directiva/Directorio 

Rector 

Vicerrectores 

Representantes organismos 
colegiados 

Rector 

Vicerrector Académico 

Otros Vicerrectores 

Director de Docencia o 
equivalente 

Dirección de Asuntos 
Estudiantiles / Bienestar 

Autoridades 
descentralizadas 

Decanos, Jefes Departamento, 
Institutos 

Representantes organismos 
colegiados 

Directores de Escuela o Jefes de 
Carrera 

Jefes de Departamento, 
Institutos 

Directores de Escuela o 
Jefes de Carrera  

Servicios  Dirección de Planificación 

Dirección de Presupuesto 

Oficina de Análisis Institucional 

Biblioteca 

Laboratorios 

 

Académicos  Muestra de académicos 
por Facultad  

Estudiantes Federación de Estudiantes Muestra de estudiantes  

   
 
2. Luego, los responsables de cada tema detallarán los propósitos y políticas 

establecidos para cada una de las áreas, de acuerdo con el análisis 
efectuado en la primera etapa, a partir de las definiciones institucionales y 
los planes de desarrollo u otro instrumento equivalente.  

 
3. A continuación, la institución deberá desarrollar un proceso de consulta a 

los informantes claves8, que se referirá, al menos, a los siguientes 
aspectos: 

                                                 
8 La consulta puede realizarse de diversas maneras. Puede desarrollarse una encuesta, 
cuestionario o bien una entrevista semiestructurada. Sin embargo, resulta imprescindible que 
cualquier metodología que se utilice, registre adecuadamente la opinión de los informantes 
clave, de tal manera que puedan ser posteriormente revisados y analizados. 
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• Vinculación entre la política, metas y objetivos institucionales y los 

objetivos de la unidad:  cuáles son los objetivos de la unidad, cómo se 
definen y cómo se relacionan con los propósitos institucionales. 

• Implementación de las políticas, metas y objetivos: de qué manera se 
organiza la unidad para cumplir sus objetivos y los objetivos 
institucionales. 

• Indicadores de cumplimiento de objetivos: qué indicadores utiliza la 
unidad para determinar el logro de los objetivos planteados. 

• Desempeño: cómo se desempeña la unidad con relación a los objetivos 
planteados. Cuáles son las fortalezas y debilidades y qué aspectos 
debieran mejorarse. Qué indicadores de desempeño real tiene en la 
materia. 

• Revisión: de qué manera se revisan y actualizan los objetivos de la 
unidad; mecanismos para ello y frecuencia de la revisión. 

• Planificación y mejoramiento: planes definidos por la unidad para 
mejorar el logro de los objetivos planteados; evidencias de mejora. 

 
En Anexo 4 se adjunta una pauta para la consulta. Se sugiere que los 
resultados de este proceso sean analizados en reuniones de trabajo con los 
principales responsables de la actividad, para ponerlos en perspectiva.  
  
Los resultados de la consulta, luego de efectuado el análisis al que se refiere el 
párrafo anterior, serán recogidos en un documento de síntesis que indique las 
principales fortalezas y debilidades de las unidades consultadas y presente el 
perfil de la institución sobre el particular.  
 
Asimismo, el informe de evaluación deberá contener, entre sus anexos, un 
reporte que presente en forma más detallada los principales aspectos 
asociados con el proceso de consulta a informantes claves, detallando la 
metodología desarrollada y los principales resultados obtenidos (se recomienda 
el uso de figuras –tablas y gráficos- en los cuales se expongan claramente los 
resultados obtenidos). Con todo, los registros relativos al proceso de consulta 
deberán estar disponibles en la institución para ser analizados por el comité de 
pares. 
 
El proceso de consulta podrá ser organizado e implementado por la propia 
institución. Para este efecto, deberá ser acordado previamente con el asesor 
externo asignado por la CNAP.  Sin embargo, como ya se indicó, en el Anexo 4 
se proponen orientaciones específicas y cuestionarios para desarrollar el 
proceso de consulta a informantes claves. 
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C. Identificación y análisis de casos. 
 
Cada institución definirá, en conjunto con la CNAP y para cada una de las áreas 
contempladas en la evaluación, un caso concreto referido a la aplicación de sus 
políticas y mecanismos de autorregulación. La evaluación contemplará el 
seguimiento documentado del proceso de toma de decisión y los resultados de 
dicho proceso. 
 
Se trata de seleccionar un caso que permita mostrar de manera clara y 
concreta la aplicación de las políticas y mecanismos de autorregulación y por 
tanto, facilite a los evaluadores externos su verificación. El caso deberá 
referirse a una instancia de operación habitual de la institución, replicable en 
otras situaciones similares.  
 
El caso debe estar limitado en el tiempo, documentado, relacionado con las 
políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad. Además, debe ser 
posible que el caso sea analizado desde el punto de vista de eventos o bien 
momentos en los cuales se fueron adoptando decisiones relativas a su 
desarrollo, en las que hubo personas involucradas en todas las actividades que 
se implementaron. 
 
Los responsables de la evaluación, reunirán los antecedentes del caso y 
diseñarán un portafolio con toda la información pertinente, de tal manera que 
pueda ser posteriormente auditado por los evaluadores externos.    
 
Es importante recordar que el análisis de los casos corresponde a una etapa 
del proceso de evaluación de la institución que se realiza con posterioridad al 
análisis de las políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad en cada 
una de las áreas seleccionadas por la institución y, preferentemente, luego de 
la consulta a informantes claves. Por ello, para su definición, siempre debe 
tenerse presente las prioridades de desarrollo institucional, así como los 
propósitos y objetivos definidos. 
 
Los resultados a los que conduce el análisis de casos permite ver el impacto 
real de las políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad, su nivel de 
formalización y aplicación práctica. Interesa particularmente conocer en qué 
medida efectivamente se garantiza calidad en los distintos eventos o sucesos 
críticos en los cuales se van adoptando decisiones en un caso particular. Debe 
permitir también el ajuste de las políticas y mecanismos de aseguramiento de 
la calidad, sobre la base del análisis de experiencias concretas.  
 
El anexo 5 establece las orientaciones específicas para desarrollar el análisis de 
casos en el contexto del proceso de evaluación. 
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V. EL INFORME INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN.  
 
 

A. Contenidos del informe 
 
 
El equipo de responsables del proceso de evaluación interna deberá elaborar 
un informe analítico que integre los resultados de las tres actividades de 
evaluación señaladas anteriormente. El informe debe contemplar al menos los 
contenidos que se describen a continuación.  
 
 
1. Marco de referencia institucional.  El objeto de esta sección es proporcionar 

un conjunto de antecedentes que establezca el contexto institucional y 
permita evaluarla desde la perspectiva de sus propias definiciones.   Incluye 
al menos las siguientes secciones: 
• Breve descripción de la institución, sus funciones y sus autoridades.  
• Descripción de las metas y objetivos institucionales, y de la forma en 

que éstas se traducen en las facultades, departamentos, escuelas o en 
las instancias correspondientes de la estructura de la institución. 

• Estructura de gobierno de la institución, incluyendo en ella órganos 
unipersonales y colegiados, acompañada de un organigrama o su 
equivalente. 

 
2. Análisis crítico de los resultados de la evaluación realizada, contemplando al 

menos las siguientes secciones: 
• Análisis de la vigencia y aplicación de las políticas y mecanismos de 

aseguramiento de la calidad existentes en la institución para cada una 
de las áreas en evaluación, en los distintos niveles y unidades de la 
institución. 

• Análisis de los resultados de la aplicación de los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad. Esto incluye antecedentes acerca del 
avance observado hacia el logro de los propósitos y objetivos en las 
áreas de gestión institucional, docencia de pregrado y las áreas 
adicionales, cuando corresponda. 

• Una evaluación de los antecedentes cualitativos y cuantitativos 
presentados como indicadores para medir el grado de avance.  

• Identificación de principales fortalezas y debilidades. 
 
3. Ajustes previstos o planes de mejoramiento destinados a perfeccionar las 

políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad 
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• Identificación de las áreas en las que se ha determinado que es 
necesario desarrollar acciones de mejoramiento en el mediano plazo 
(tres a cinco años). 

• Acciones previstas, resultados esperados y plazos para el desarrollo de 
las acciones contempladas en el plan de mejoramiento.  

• Mecanismos que se utilizará para verificar la eficacia de las acciones de 
mejoramiento, sus resultados y el impacto de las mismas sobre la 
calidad de los servicios prestados. 

 
4.  Documentos anexos de respaldo. Al menos, deberán incluirse como anexos, 

los documentos e información básica correspondiente a la etapa 1 de 
evaluación (ver anexo 3), un reporte que sintetice los resultados del 
proceso de consulta a los informantes claves (ver anexo 4) y los portafolios 
de análisis de casos (ver anexo 5). Adicionalmente podrán incorporarse 
datos o antecedentes que se mencionan en el texto y que contribuyen a su 
mejor comprensión; otros materiales de apoyo, tales como documentos 
institucionales, resultados de evaluaciones previas u otros antecedentes; y 
un listado de materiales adicionales que se encuentran disponibles en caso 
de que los evaluadores externos los soliciten, ya sea antes o durante la 
visita.   

 
 

B. Presentación del informe 
 
 
El informe institucional será presentado a la CNAP de acuerdo al cronograma 
que se determine, en la siguiente forma:  
 

• Cinco ejemplares impresos del informe con sus apéndices esenciales. 
• Un ejemplar impreso de los anexos, incluyendo versiones impresas de 

materiales accesibles en la web.   
• Un ejemplar electrónico del informe y sus apéndices, en un CD, en 

formato Word.  
 
El informe no deberá venir anillado ni empastado; para facilitar su uso, se 
recomienda presentarlo en un archivador con las secciones claramente 
identificadas.   
 
Se recuerda a la institución que el informe es la forma en que la institución se 
presenta al Comité de Evaluación Externa.  Por tanto, su presentación, la 
claridad de sus contenidos y la facilidad de lectura del mismo son elementos 
que juegan un rol importante en la primera percepción que ellos tengan de la 
institución. 
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La CNAP ha podido observar que no hay correlación entre la calidad de un 
informe y su número de páginas.  Un informe excesivamente largo o una 
descripción engorrosa pueden ser indicios de falta de claridad en los 
mecanismos institucionales; un informe demasiado escueto, carente de 
información que fundamente los juicios hace imposible una evaluación externa 
de calidad.  Igualmente, el exceso de anexos atenta contra la posibilidad real 
de leerlos y conocerlos.  Por consiguiente, un ejercicio fundamental al 
momento de presentar el informe es su revisión para asegurarse de que 
contiene toda la información necesaria, y que se ha excluido del mismo los 
antecedentes innecesarios.  En este sentido, se recomienda que las 
instituciones se pongan en el papel del evaluador e identifiquen, desde esa 
perspectiva, cuál es la información necesaria para realizar la evaluación.  
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VI. COMITÉ DE EVALUACIÓN EXTERNA 
 
 
La Comisión, tomando en consideración las áreas de evaluación, así como los 
nombres propuestos por la institución, propondrá la conformación del comité 
de pares evaluadores que realizará la visita en terreno.   
 
Los integrantes del Comité serán seleccionados del registro conformado para 
evaluación institucional y deberán ser aprobados por la institución.  El Comité 
se compone de un Presidente y al menos dos integrantes adicionales, uno de 
los cuales es extranjero.    
 
La visita se realizará dentro de los dos meses siguientes a la entrega del 
informe. Será requisito para realizar la visita de pares, que el informe contenga 
los antecedentes anteriormente señalados.  
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VII. ELEMENTOS DE JUICIO PARA LA EVALUACIÓN 
 
 
El objetivo central de la evaluación externa es verificar que las instituciones de 
educación superior cuentan con las condiciones necesarias para asegurar un 
avance sistemático hacia el logro de sus propósitos declarados, a partir de la 
evaluación de las políticas y mecanismos de autorregulación vigentes en la 
institución.   
 
La acreditación institucional, en la forma definida por la CNAP, se refiere a la 
evaluación de la existencia formal y la aplicación sistemática de políticas y 
mecanismos que apunten al cumplimiento de los propósitos institucionales, 
asegurando calidad. 
 
La evaluación se realiza obligatoriamente  en las áreas de gestión estratégica 
institucional y docencia de pregrado y, de manera optativa, según la decisión 
de cada una de las instituciones, en las áreas de investigación, posgrado, 
vinculación con el medio u otra definida de común acuerdo con la institución 
correspondiente.  La evaluación contempla el cumplimiento de los términos de 
referencia de las áreas en evaluación, ya descritos en las secciones II y III de 
esta Guía.  
 
La evaluación tiene por objeto concluir, para cada una de las áreas, el grado en 
que la institución satisface los siguientes criterios:   
 

• Cuenta con propósitos y fines institucionales apropiados y claros, que 
orientan adecuadamente su desarrollo, 

• Cuenta con políticas y mecanismos formalmente establecidos para el 
aseguramiento de la calidad y el cumplimiento de sus propósitos 
institucionales,  

• Presenta evidencias de que sus políticas y mecanismos de 
aseguramiento de la calidad se aplican sistemáticamente en los diversos 
niveles institucionales, de modo eficiente y eficaz,  

• Presenta evidencias de resultados concordantes con los propósitos 
declarados dela institución y cautelados mediante las políticas y 
mecanismos de autorregulación, y 

• Demuestra que tiene capacidad para efectuar los ajustes y cambios 
necesarios para mejorar su calidad y avanzar consistentemente hacia el 
logro de sus propósitos declarados.  

 
Es conveniente recordar que el proyecto piloto de acreditación institucional ha 
definido un conjunto de Estándares de Calidad, que representan los requisitos 
básicos que debe satisfacer toda institución de educación superior.  Estos 
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Estándares constituyen el marco de referencia fundamental para la definición 
de propósitos institucionales, los que deben responder apropiadamente a las 
expectativas allí señaladas.  Sin embargo, como ya se señaló, el ajuste de las 
instituciones de educación superior que participan en el proceso de 
aseguramiento de la calidad con los mencionados estándares es un supuesto 
previo, y desde esta perspectiva, una condición de elegibilidad para la 
incorporación al proceso de acreditación institucional.  En este sentido, si bien 
la evaluación del cumplimiento de los estándares no forma parte del proceso 
de evaluación, una institución que no cumple con ellos a juicio de los 
evaluadores externos, no podría obtener su acreditación.  
 
Finalmente, es importante tener presente que el proceso de evaluación externa 
se sostiene en los resultados de la evaluación interna desarrollada por la 
institución. El informe institucional es la base con la cual parten los pares 
evaluadores.  
 
Esto significa que los evaluadores deberán no sólo analizar los contenidos del 
informe, sino también la forma en que se desarrolló el proceso de análisis.  En 
efecto, la labor de los pares evaluadores depende en gran medida de la calidad 
del proceso: si éste ha sido riguroso, sistemático y participativo, la labor de los 
pares consistirá esencialmente en la validación y reafirmación de las 
afirmaciones. En cambio, si el proceso presenta problemas o el informe no 
recoge debidamente las conclusiones del proceso, los pares deberán 
desarrollar una labor de indagación más profunda, recogiendo información 
faltante y contrastándola con los criterios de evaluación. 
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VIII. COORDINACIÓN Y APOYO AL PROYECTO PILOTO 

 
 

A. Coordinación técnica 
 
La CNAP designará a uno de los profesionales de su secretaría técnica como 
interlocutor para cada una de las instituciones participantes en el proceso de 
acreditación institucional.  De este modo, las instituciones siempre podrán 
contar con acceso directo a la secretaría, y recibir de este modo una atención 
preferente a sus consultas y requerimientos.    
 

B. Asesor externo. 
 
Adicionalmente, La CNAP ha puesto a disposición de cada una de las 
instituciones a un asesor externo con las características y funciones que se 
describe a continuación.  
 
Los asesores externos son académicos, con experiencia en evaluación de la 
calidad de la educación superior, propuestos por la CNAP para colaborar con 
las instituciones en el proceso de evaluación conducente a la acreditación.  
 
Su papel es de asesoría y de nexo con la Comisión Nacional de Acreditación de 
Pregrado. Están capacitados para proporcionar orientaciones sobre el proceso 
de evaluación y responder consultas relativas a aspectos específicos de su 
desarrollo.   Pueden también colaborar en la definición de aspectos 
metodológicos, tales como la identificación de informantes clave, o de los 
casos que se incluye en el proceso de evaluación.  A su vez, y considerando 
que éste es un proceso piloto, transmiten a la Comisión las dudas principales 
que van surgiendo, con el objeto de que la CNAP pueda ir ajustando el proceso 
de manera consistente con las necesidades de las instituciones que participan 
en él. 
 
La colaboración de los asesores externos es una oferta a las instituciones, las 
que son libres de acogerla o trabajar sin ellos.     
 
 


